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RESULTANDO 
 

I. Antecedentes. De la narración de los hechos que expone la 

parte actora en su demanda, de las constancias que obran en el 

expediente del juicio que se resuelve, así como de las 

cuestiones que constituyen un hecho notorio para esta 

autoridad, se advierte lo siguiente: 

1. Inicio del proceso electoral local. El quince de 

diciembre de dos mil diecinueve, el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo dio inicio al proceso 

electoral local 2019-2020, para la renovación de los ochenta y 

cuatro ayuntamientos del Estado de Hidalgo. 

2. Registro de la planilla postulada por Nueva Alianza 

Hidalgo. El cuatro de septiembre, de dos mil veinte,1 mediante 

el acuerdo IEEH/CG/055/2020, el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo otorgó el registro, entre otras, de la 

planilla postulada por Nueva Alianza Hidalgo para contender en 

la elección de miembros del Ayuntamiento de Tianguistengo, 

Estado de Hidalgo. 

Entre los registros que solicitó el partido, se encontraba el 

de la ciudadana Dulce Anaínn López Hernández como 

candidata a síndica propietaria. 

                                                            
1 En adelante las fechas citadas corresponden al año dos mil veinte, salvo precisión en contrario.  
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8. Acto impugnado. El siete de noviembre, el Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo emitió su sentencia en el 

expediente TEEH-JDC-273/2020, en el sentido de revocar el 

acuerdo IEEH/GC/314/2020, en lo que fue materia de 

impugnación, dejando subsistente el acuerdo 

IEEH/CG/055/2020, en relación con el registro de la ciudadana 

Dulce Anaínn López Hernández como candidata a síndica 

propietaria para el Ayuntamiento de Tianguistengo, Estado de 

Hidalgo, postulada por el Partido Nueva Alianza Hidalgo. 

 

II. Juicio ciudadano federal. El doce de noviembre, la 

ciudadana Alma Delia Hernández Villegas presentó ante el 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo la demanda de juicio 

para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano federal, a fin de impugnar la sentencia precisada. 

 

III. Recepción e integración del expediente y turno a 

ponencia. El dieciséis de noviembre, se recibió en oficialía de 

partes de esta Sala Regional el expediente del medio de 

impugnación que se resuelve y el mismo día la Magistrada 

Presidenta de este órgano jurisdiccional ordenó su registro con 

la clave ST-JDC-209/2020, y turnarlo a la ponencia del 

magistrado Juan Carlos Silva Adaya para los efectos 

precisados en el artículo 19 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

IV. Radicación, admisión y vista. Mediante el proveído de 

veinte de noviembre, el magistrado instructor tuvo por radicado 

el expediente en la ponencia a su cargo, admitió la demanda y 

ordenó dar vista a la ciudadana Dulce Anaínn López Hernández 

(candidata propietaria), para que manifestara lo que a su 

derecho conviniera.  
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circunscripción plurinominal donde esta Sala Regional ejerce su 

jurisdicción. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI, párrafo primero; 94, 

párrafo primero, y 99, párrafos primero, segundo y cuarto, 

fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1°, fracción II; 184; 185; 186, fracción III, inciso c); 

192, párrafo primero, y 195, fracción IV, inciso b), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 1°, 3°, 

párrafo 2, inciso c); 4°; 6°, párrafo 1; 79, párrafo 1; 80, párrafo 1, 

inciso f), y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

SEGUNDO. Estudio sobre la procedencia del juicio.  
El medio de impugnación reúne los requisitos de procedibilidad 

previstos en los artículos 8º; 9º, y 13, párrafo 1, inciso b), de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, por lo siguiente:  

a) Forma. En la demanda consta el nombre de la actora, 

el lugar para oír y recibir notificaciones; se identifica el acto 

impugnado y el responsable del mismo; se mencionan los 

hechos en que se basa la demanda, los agravios que le causa 

el acto controvertido y los preceptos presuntamente violados; 

asimismo, se hacen constar el nombre y la firma autógrafa de la 

promovente. 

b) Oportunidad. Se cumple este requisito, en atención a 

que la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo se notificó a la actora el nueve de noviembre de este 

año, por parte del personal del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo,2 mientras que la demanda fue presentada el doce de 

                                                            
2 Tal y como se advierte de la constancia de notificación realizada a la ciudadana Alma 
Delia Hernández Villegas, a las quince horas con diez minutos del nueve de noviembre 



n

p

S

re

p

G

E

p

p

c

A

P

tr

to

T

p

d

p

a

a

c

la

p

e

s

q

d

   
de
re

oviemb

previsto 

Sistema 

c) 

equisito

párrafo 1

General 

Electora

propio d

político-e

andidat

Ayuntam

Partido N

ribunal r

d) 

oda vez

Tribunal 

previsto 

e dicha

principio

autoridad

anular, o

e) 

on lo p

a Const

presente

electoral

olicitada

ue deri

ieciocho

                   
e dos mil 
esponsable

bre sigu

en el 

de Med

Legitim

os, de c

1, en re

del Si

l, ya qu

derecho

electora

tura p

miento d

Nueva A

respons

Definit

z que, 

Electo

otro m

a entid

 jurídico

d local 

oficiosam

Repara

revisto 

titución 

e juicio 

les del 

a (restit

ivan de

o de o

                  
veinte, qu

e el mismo

iente, e

artículo

dios de 

mación 

conform

elación 

stema 

ue fue

o, al c

al a s

propietar

de Tia

Alianza 

sable en

tividad 

para c

oral del

edio de

ad fed

o de do

para re

mente, e

abilidad

en el a

Política

para 

ciudada

tución d

el result

octubre

                  
ue se ane
o nueve de 

esto es,

o 8º, pá

Impugn

e inte

idad co

con el 

de Med

presen

onsider

ser vot

ria al 

nguiste

Hidalgo

n la sen

y firm

controve

 Estad

e impug

erativa,

nde se 

evisar y,

el acto 

d del a

artículo 9

a de lo

la prot

ano es 

e una c

ado de

), es m

                  
xó al ofici
noviembre

7 

, dentro

árrafo 

nación e

rés jur

on lo pr

80, pár

dios de

ntado po

rar que

tada, p

cargo

ngo, H

o, mism

tencia q

eza. Se

ertir la 

o de H

gnación 

 ni ex

despren

, en su 

impugn

acto re

99, párr

os Estad

ección 

procede

candidat

 la elec

materia

                  
io IEEH/S
e de este a

o del pl

1, de l

en Mate

rídico. S

revisto e

rrafo 1, 

e Impug

or una

e se vu

por ha

o de 

Hidalgo, 

ma que 

que aho

e colma

senten

Hidalgo

en la l

iste alg

nda la a

caso, r

ado. 

clamad

rafo cua

dos Un

de los

ente, po

tura con

cción ce

l y jur

                  
E/DEJ/249
año. 

ST-JD

lazo de

a Ley 

eria Elec

Se cum

en los 

inciso 

gnación

ciudad

ulneró 

aber o

síndico

postu

fue revo

ora impu

an tales

ncia em

, no se

legislac

guna d

atribució

revocar

do. De 

arto, fra

nidos M

s derec

orque la

n las co

elebrad

rídicame

                 
90/2020 re

DC-209/

 cuatro

Genera

ctoral. 

mplen a

artículo

f), de la

 en Ma

dana, po

su der

stentad

o para

lada p

ocada p

ugna. 

s supue

mitida p

e encu

ción elec

isposici

ón de a

, modifi

conform

acción IV

Mexicano

chos po

a repar

nsecue

a el pa

ente po

                  
emitido al 

 
/2020 

 
 
 

o días 

al del 

mbos 

os 79, 

a Ley 

ateria 

or su 

recho 

do la 

a el 

or el 

por el 

estos, 

por el 

uentra 

ctoral 

ión o 

lguna 

car o 

midad 

V, de 

os, el 

olítico 

ración 

encias 

asado 

osible 

               
tribunal 



 
ST-JDC-209/2020 
 
 

8 

dentro de los plazos electorales (este juicio federal fue 

presentado el doce de noviembre ante la autoridad 

responsable) y es factible (el tres de diciembre del presente año 

se dicta esta sentencia). Es decir, todo esto se verifica antes de 

la fecha constitucional fijada para la toma de posesión de los 

funcionarios elegidos; esto es, antes del quince de diciembre de 

dos mil veinte, fecha en que se fija la toma de protesta de los 

ayuntamientos del Estado de Hidalgo, en términos del punto 

Tercero del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral por el que se establece la fecha de la jornada electoral 

de los procesos electorales en Coahuila e Hidalgo y aprueba 

reanudar las actividades inherentes a su desarrollo así como 

ajustes al Plan Integral y calendarios de coordinación, en 

relación con los artículos 126 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Hidalgo y 38 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Hidalgo. 
Lo anterior, también es conforme con lo considerado por 

la Sala Superior3 de este órgano jurisdiccional, cuando concluye 

que uno de los objetivos o fines de los medios de impugnación 

en materia electoral, consiste en establecer y declarar el 

derecho en forma definitiva; esto es, definir la situación jurídica 

que debe imperar cuando surge una controversia entre dos 

sujetos de derecho, no solamente respecto del actor, sino 

también de su contraparte, incluidos los probables terceros 

interesados, y que dicho objetivo hace evidente que uno de los 

requisitos indispensables para que el órgano jurisdiccional 

electoral pueda conocer de un juicio y dictar la resolución de 

fondo que resuelva la controversia planteada, consiste en la 

                                                            
3 En la Jurisprudencia 13/2004, de rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL. LA INVIABILIDAD DE LOS EFECTOS JURÍDICOS PRETENDIDOS CON LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA, DETERMINA SU IMPROCEDENCIA, consultable en: Compilación 
1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, pp. 446 y 447. 
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CUARTO. Resumen de los agravios, pretensión, causa de 

pedir y controversia a resolver.  

 

A. Agravios.  

La actora considera que se vulnera en su perjuicio, lo dispuesto 

en los artículos 35, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 25 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, y 23 de la Convención 

Interamericana sobre Derechos Humanos, con motivo de la 

determinación del tribunal responsable de revocar su registro 

como candidata propietaria a síndica, por considerar que el 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo fue omiso en efectuar el  

procedimiento de ratificación de la aceptación de Dulce Anaínn 

López Hernández (antes propietaria) como candidata suplente 

al cargo de síndica, según lo dispuesto en el artículo 124 del 

código electoral local.  

La actora aduce, en esencia, que:  

a) Es inconstitucional la conclusión a la que llegó el tribunal 

responsable, al interpretar el artículo 124 del código 

electoral local, y concluir que era necesario que quien 

ostentaba la candidatura a síndica propietaria debía 

renunciar a la misma para poder aceptar la candidatura 

suplente, lo cual, en concepto de la actora, no se 

encuentra previsto como hipótesis en el citado artículo, 

aunado a que, desde la misma perspectiva de la actora, 

tampoco la aceptación de una candidatura debe 

ratificarse;   

b) Considera que, contrariamente a lo que sostuvo el tribunal 

responsable, la autoridad electoral administrativa sí 

realizó las diligencias y actuaciones necesarias para tener 

la certeza de que la voluntad de la ciudadana Dulce 
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Consiste en determinar si la resolución adoptada por el tribunal 

responsable se encuentra ajustada a Derecho, al haber 

revocado la sustitución de la citada candidatura a síndica 

propietaria para la elección de miembros del ayuntamiento de 

Tianguistengo, Estado de Hidalgo, por considerar que el 

instituto estatal electoral no llevó a cabo el procedimiento legal 

para la renuncia a una candidatura registrada previamente a la 

solicitud de sustitución presentada por el partido Nueva Alianza 

Hidalgo. 

 

QUINTO. Estudio de fondo.  

 

Marco jurídico 

En el artículo 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución 

federal, se dispone que en el ejercicio de la función electoral, a 

cargo de las autoridades electorales, son principios rectores los 

de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad y objetividad. Por su parte, en el artículo 24, fracción 

III, de la Constitución local, se establece que la organización de 

las elecciones estatales y municipales se realizará a través de 

un organismo público, autónomo, de carácter permanente, 

denominado Instituto Estatal Electoral, cuya función se rige por 

los principios anteriormente mencionados. 

Con base en dichos postulados, al Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo le corresponde la organización de los 

procesos electorales para renovar al Congreso local y a los 

ayuntamientos de esa entidad federativa, de ahí que al 

constituirse en el árbitro de las elecciones constitucionales, se 

encuentra obligado a que, en la emisión de sus actos y 

resoluciones, se observen los principios rectores que regulan la 

función estatal de organizar las elecciones, en cada una de sus 

etapas, conforme con lo regulado en el código electoral local. 
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En los casos en que la renuncia del candidato fuera 

notificada por éste a los órganos del Instituto Estatal Electoral, 

se hará del conocimiento del partido político que lo registró para 

que proceda, en su caso, a su sustitución. 

Una vez que el órgano electoral sea notificado de la 

renuncia de un candidato, el primero lo notificará al interesado, 

a efecto de que éste acuda a ratificarla o a oponerse a la 

misma, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 

notificación, y en caso de no acudir se tendrá por aceptada. 

 

Caso concreto 

 

En este asunto es necesario precisar que el Tribunal Electoral 

del Estado de Hidalgo consideró que el agravio de la actora 

(Dulce Anaínn López Hernández), en la instancia local, era 

fundado, porque el instituto electoral responsable no agotó el 

procedimiento especificado en el artículo 124, párrafo último, 

del código electoral local, relacionado con la ratificación de la 

renuncia que aparentemente signó la parte actora, razón por la 

cual carecía de certeza, al no obrar, en autos, elementos que 

así lo acreditaran. De ahí que dicho tribunal local revocara el 

acuerdo IEEH/GC/314/2020, en lo que fue materia de 

impugnación, en el cual se sustituía a la actora como candidata 

propietaria al cargo de síndica e, indebidamente, tal candidatura 

recaía en la ciudadana Alma Delia Hernández Villegas. En 

consecuencia, se dejó subsistente el acuerdo IEEH/055/2020, 

por medio del cual fue aprobado el registro de la ciudadana 

Dulce Anaínn López Hernández, como “candidata a Síndica 

Propietaria” al Ayuntamiento de Tianguistengo, Estado de 

Hidalgo, postulada por el partido Nueva Alianza Hidalgo, y 

también se revocó la constancia de mayoría expedida a favor 

de la ciudadana Alma Delia Hernández Villegas, como síndica 
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registro preexistente como propietario y, además, ratificar tal 

renuncia, y si sólo bastaba con la aceptación del nuevo registro 

a una candidatura suplente, por una parte, y la consecuente 

sustitución como propietaria. Para la actora, tal omisión genera 

inseguridad jurídica, y a lo sumo, se debía concluir que no era 

necesaria una renuncia a una postulación como propietaria si 

no se demuestra la inexistencia de la voluntad plasmada en el 

escrito de aceptación.  

Además, la actora sostiene que la ciudadana Dulce 

Anaínn López Hernández no acredita con medio de prueba 

idóneo que “no haya estampado su firma” en el escrito de 

renuncia y tampoco en el de aceptación de la candidatura 

suplente; además, el sentido de la renuncia, desde la 

perspectiva de la actora, es la renuncia de manera definitiva a 

un cargo, y si se aceptó la suplencia entonces se desprendía 

que era su voluntad no ser la candidata propietaria. 

Esta Sala Regional advierte que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2º de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, y 2°, párrafo 

segundo, del Código Electoral del Estado de Hidalgo, para la 

resolución de los medios de impugnación, las normas se 

interpretarán conforme a la Constitución federal, los tratados o 

instrumentos internacionales celebrados por el Estado 

Mexicano, así como en atención a los criterios gramatical, 

sistemático y funcional y a falta de disposición expresa, se 

aplicarán los principios generales del derecho, y de conformidad 

con los derechos humanos reconocidos en la Constitución 

federal, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la 

protección más amplia. 

En el artículo 124 del código electoral local se regulan las 

condiciones y las etapas a seguir con motivo de la sustitución 

de candidaturas (fórmulas o planillas), a cargo de los partidos 
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que los diversos supuestos que derivan de dicha norma deben 

ser tomados en cuenta por el órgano electoral encargado de 

aprobarlas. 

En efecto, del contenido de dicho precepto legal, se advierte 

la regulación de los procedimientos de sustitución de 

candidaturas, en razón de dos supuestos esenciales, la 

temporalidad y las hipótesis o causas legales para su 

procedencia.  

En cuanto a la temporalidad, se establece como un primer 

momento para solicitar las sustituciones de candidaturas, 

cuando éstas se presentan durante el plazo para el registro 

de candidaturas, fórmulas o planillas, y un segundo 

momento, que comienza cuando ha vencido el plazo de 

registro, esto es, a partir del día siguiente a la aprobación del 

acuerdo de registro respectivo, y hasta las veinticuatro horas 

anteriores al inicio de la jornada electoral de que se trate.  

Además, en el citado precepto legal se prevén dos grandes 

causales o conjuntos de supuestos a partir de los cuales se 

consideran procedentes las sustituciones de candidatos. El 

primero, cuando se trata de sustituciones libres, y el 

segundo, cuando se está en presencia de sustituciones 

excepcionales, mismas que están sujetas a cuatro diversas 

causas específicas: i) Muerte; ii) Incapacidad; iii) 

Inhabilitación, y iv) Renuncia).  

Finalmente, en la misma disposición legal se regulan los 

siguientes supuestos, cuando se trata de la renuncia a la 

candidatura: 

i. Cuando la renuncia se presente dentro de las veinticuatro 

horas anteriores a la jornada electoral, será declarada 

improcedente la sustitución de la candidatura (propietaria 

o suplente) que, en su caso, haya sido solicitada; 
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de definitividad en el desarrollo de los procesos electorales y 

clausura de sus etapas, al delimitar las actividades o los actos 

que, constitucional y legalmente, suceden en las diversas 

etapas (registro de candidaturas, campañas, veda electoral y 

jornada electoral, principalmente);5 ii) Fortalecer el régimen de 

partidos políticos, cuando se permite que, de acuerdo con los 

principios que delinean al Estado Constitucional y Democrático 

de Derecho y en razón de sus procesos democráticos internos, 

los mismos institutos políticos determinan las candidaturas, 

fórmulas o planillas a registrar y, en caso, sustituir, en armonía 

con su derecho a la autodeterminación y autorregulación,6 y iii) 

Contribuir al respeto, protección y garantía de los derechos 

humanos de quienes serán votados al ocupar una candidatura, 

integrar una fórmula electoral o conformar una lista 

plurinominal, por un lado, o de aquellos que, como electorado, 

participarán en las elecciones populares, al tener, con toda 

oportunidad, certeza de la identidad de quienes conforman las 

candidaturas, fórmulas y listas, y que, en ese forma, conozcan 

sus programas de gobierno o legislativos que postulan, así 

como su ideario político, para poder votar en forma libre 

(informada), así como el correspondiente reflejo en las boletas 

electorales.7  

                                                            
5 Artículos 41, fracción VI, párrafo primero, y 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución 
federal; 207 y 208 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 24, fracciones 
III y IV, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, así 
como 47, párrafo segundo, 98; 99, y 101 del Código Electoral del estado de Hidalgo.   
6 Artículos 41, fracción I, párrafos primero a tercero, de la Constitución federal; 5°; 23, párrafo 1, 
inciso c) y e); 25, párrafo 1, inciso e); 34, párrafo 2, incisos d) y e); 39, párrafo 1, inciso f); 40, 
párrafo 1, inciso b); 44, y 47, párrafo 3; de la Ley General de Partidos Políticos; 2°, párrafo 3, de la 
Ley General del sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y 120, párrafo 
penúltimo, del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 
7 Artículos 35, fracciones I y II, de la Constitución federal; 25, incisos a) y b),  del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 23, párrafo 1, incisos a) y b), de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 7°, párrafos 1 a 3, de la Ley General del Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 17, fracciones I y II, y 18, fracciones IV y V, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, así como 4°; 5°, párrafo primero; 6°, fracción I, 
literales c y d; 126; 127; 140; 141; 172; 177; 201; 290; 291, y 293 del Código Electoral del Estado 
de Hidalgo.  
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derecho de optar entre las candidaturas que se presentan 

durante las campañas y los partidos políticos que las postulan). 

De ahí que la certeza y la definitividad de los actos que ocurren 

en cada fase o etapa del proceso electoral hace que se 

establezcan hipótesis limitadas o taxativas y graves o extremas 

para que procedan las sustituciones (inhabilitación, 

incapacidad, muerte o renuncia).  

Admitir que la iniciativa o creatividad de un partido político 

genere nuevas causas de sustitución implicaría que las 

condiciones jurídicas (motivadas en los párrafos precedentes de 

esta ejecutoria) resulten inútiles o ineficaces para la 

consecución de las finalidades que se han delineado y así se 

abren cauces que por sus efectos defraudan los objetivos 

constitucionales y legales (fraude a la Constitución o la ley).  

Esto es, el Partido Nueva Alianza Hidalgo aprovechó la 

concurrencia del elemento temporal (un día antes de la 

elección) para pretender acreditar una supuesta renuncia de 

una candidatura propietaria y con ello, cometer un fraude a la 

ley y la constitución. 

 Como lo sostiene la Sala Superior de este Tribunal Electoral 

en las razones esenciales que orientan el sentido de la 

sentencia que recayó al recurso de reconsideración SUP-REC-

876/2018, se ajusta a Derecho que el tribunal local haya 

conocido el medio de impugnación presentado por parte de la 

ciudadana Dulce Anaínn López Hernández, atendiendo a la 

circunstancia particular del caso, cuya sustitución ocurrió un día 

antes de la jornada electoral, pues llegar a considerar que el 

acto era irreparable y aceptar la idea de que el tribunal 

responsable no debió entrar al estudio de fondo de la 

controversia planteada atendiendo a la definitividad de las 

etapas que conforman el proceso electoral, hubiera implicado 

que el análisis respecto de la legalidad de la actuación de la 



a

c

(s

e

re

e

ile

d

tr

d

im

C

c

c

in

g

s

q

le

e

d

a

in

ta

s

in

d

re

c

c

autorida

candida

solicitu

en que 

egistro

en algun

egal de

e repa

rastocar

e acce

mparcia

Constitu

En el

oncluye

omo el 

nstancia

enerab

ubsiste

ue resu

egalmen

elegidos

efrauda

En es

acuerdo 

nternaci

anto su

olicitar 

nstrume

emocrá

epresen

iudadan

onvierte

ad adm

atura), 

ud de su

dichos

 o sus

nos cas

e dicho 

rar la v

ría el m

eso a 

al, previ

ción fed

l presen

e que es

present

a local, 

an la 

n las c

ulten efi

nte fijad

, a fin

an los o

se sentid

con l

ionales 

jetos a 

el reg

ento que

ática, co

ntación 

nía al e

en en u

ministra

así co

ustituci

s órgan

titución

sos, la 

procede

violació

mandato

la impa

isto en 

deral. 

nte cas

s acerta

te y com

porque 

irrepara

condicio

icaces, 

da para 

n de i

bjetivos

do, es i

a narra

que se

quiene

gistro d

e promu

ontribuy

popula

ejercicio

un vehíc

ativa e

omo la

ión), qu

nos po

n de ca

posibili

er y, co

ón alega

o consti

artición 

el artí

so, com

ado con

mo el qu

la contr

abilidad

nes pa

hasta a

la toma

mpedir 

s o finali

nadmis

ativa c

e han in

es se le

de las 

ueve la 

ye a la

ar y h

o del p

culo qu

23 

electora

a del

uedara 

líticos 

andidat

dad de

onsecue

ada; ci

tuciona

de jus

ículo 17

mo se s

ocer de

ue se a

roversia

d del a

ra agot

antes d

a de po

que s

idades c

sible una

constituc

nvocado

es reco

candida

particip

a integr

hace p

poder pú

e mani

al loca

propio

al arbit

solicite

turas, h

e determ

entemen

rcunsta

al de ga

sticia p

7, segu

eñaló, 

e un me

nalizó e

a contie

acto, y

tar los 

e la fec

osesión 

se con

constitu

a preten

cional 

o, porq

noce e

aturas),

ación d

ración d

posible 

úblico, 

pula po

ST-JD

al (sus

o parti

trio de 

en la c

haciend

minar lo

nte, la i

ncia qu

arantiza

pronta, 

undo pá

esta Sa

edio de i

en el fon

ne varia

ya que

medios 

cha con

de los 

nsumen 

ucionale

nsión se

y de l

ue los 

l derec

, dejan

del pueb

de los 

el acc

y, en s

olíticame

DC-209/

titución

do po

los tiem

cancela

do nuga

o indeb

mposib

ue, ade

r el der

comple

árrafo, d

ala Reg

impugn

ndo des

ables qu

 existí

de def

nstitucio

funcion

actos 

es. 

emejant

los trat

partido

ho-debe

n de s

blo en la

órgano

ceso d

su luga

ente el 

 
/2020 

 
 
 

n de 

olítico 

mpos 

ación, 

atorio, 

ido e 

bilidad 

emás, 

recho 

eta e 

de la 

gional 

ación 

sde la 

ue no 

an y 

fensa 

onal o 

narios 

que 

te, de 

tados 

s (en 

er de 

er el 

a vida 

os de 

de la 

ar, se 

texto 



 
ST-JDC-209/2020 
 
 

24 

constitucional y legal (en el caso mediante el establecimiento de 

una pretendida aceptación de una candidatura distinta como 

suplente). 

No es razonable aceptar que se prescinda de una ratificación 

o rechazo a una renuncia a una candidatura propietaria para en 

su lugar optar por una candidatura suplente, si se considera que 

esta última carece de una ratificación, y tiene efectos 

abiertamente disímbolos con la candidatura como propietario, 

en cuanto a los alcances mediatos para ejercer el derecho 

humano de acceso a un cargo público. Esta pretensión de la 

actora es la que resultaría inconstitucional e inconvencional, 

porque no maximiza las condiciones jurídicas para ejercer un 

derecho humano y abiertamente contraria a las exigencias que 

derivan del principio pro persona.  

De ahí que, por cuanto hace a la sustitución por renuncia de 

una candidatura, ocurrida en forma posterior a la procedencia 

de su registro (aprobación de la autoridad electoral mediante 

acuerdo) y hasta veinticuatro horas anteriores al inicio de la 

jornada electoral, sin importar si corresponde a la propietaria o 

a la suplente, existe el deber legal y constitucional del órgano 

electoral competente, de iniciar un procedimiento de ratificación 

de la supuesta dimisión o de oposición a la misma.  

Lo anterior, a efecto de conocer, verificar y resolver si 

procede la sustitución correspondiente, a partir del 

conocimiento real que se obtenga de la persona que ostenta la 

candidatura afectada, sobre su voluntad de renunciar a la 

misma o, en su caso, para que se deje constancia de que se 

opone a renunciar a ella, ya sea negando que firmó el 

documento respectivo, o exponiendo las circunstancias del 

caso, que hayan propiciado la presunta renuncia.   

Respecto a la eficacia que se debe dar a un escrito de 

renuncia formulada por un candidato, la Sala Superior de este 
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quien ostenta una candidatura es la de renunciar a su derecho, 

dicho acto deberá considerarse como válido y surtir sus efectos. 

Las citadas consideraciones forman parte del criterio 

contenido en la jurisprudencia número 39/2015, de la Sala 

Superior de este tribunal electoral, de rubro RENUNCIA. LAS 

AUTORIDADES Y ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN 

CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD. 

  Conforme con lo expuesto, resulta infundado el agravio 

que formula la actora, en el sentido de que la renuncia de la 

candidatura debe ser lisa y llana, es decir, sin la intención de 

participar dentro del mismo proceso electoral, en otro puesto 

(diverso al de síndico) o modalidad (propietaria o suplente), 

porque, desde la perspectiva de esta Sala Regional, ello abre la 

vía para generar condiciones de incertidumbre en el desarrollo 

del proceso electoral, al aceptarse que la subjetividad de los 

sujetos políticos genere nuevas causales de sustitución de 

candidaturas, fórmulas o planillas registradas previamente, lo 

que sí sería inconstitucional, inconvencional e ilegal. 

En suma, esta Sala Regional concluye que la decisión del 

tribunal responsable, se encuentra ajustada a Derecho, en tanto 

que tuvo por acreditado que el instituto electoral local no agotó 

el procedimiento establecido en el artículo 124 del código 

electoral de Hidalgo, sobre la necesidad de la ratificación de la 

renuncia de la ciudadana Dulce Anaínn López Hernández a 

la candidatura propietaria a síndica para el Ayuntamiento de 

Tianguistengo, Hidalgo, y que, en los hechos, era ineficaz como 

tal la existencia de una supuesta aceptación de la candidatura 

suplente, contenida en el escrito presentado ante el instituto 

estatal electoral, por el partido que la postuló para el efecto de 

solicitar la sustitución de las candidaturas propietaria y suplente 

a dicho cargo.  
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La citada omisión, en concepto de esta Sala Regional, se 

corrobora con el contenido del acuerdo IEEH/CG/314/2020 

emitido por el instituto estatal electoral, con motivo de la 

aprobación de las sustituciones solicitadas por el partido Nueva 

Alianza Hidalgo, del que se aprecia la ausencia de alguna cita o 

de cualquier señalamiento relacionado con una actuación o 

procedimiento de verificación que se haya practicado, para 

cerciorarse si la firma contenida en la supuesta aceptación de la 

candidatura suplente era auténtica o, en su caso, para dejar 

constancia sobre su ratificación o su rechazo. 

De dicho acuerdo, es posible advertir que no existe 

alguna alusión respecto de la presentación del escrito de 

aceptación de la candidatura suplente para justificar la 

sustitución impugnada, pues solamente existen las 

consideraciones y fundamentos legales que sustentaron su 

decisión de acordar favorablemente el referido cambio de 

candidaturas. 

El citado contexto, conduce a razonar, conforme a las 

reglas de la experiencia, la lógica y la sana crítica, que lo 

ordinario sería que un candidato suplente acepte, sin 

miramientos, su postulación como candidato propietario, pero 

no es común que un candidato propietario acepte su cambio o 

sustitución como candidato suplente, sin causa justificada, de 

ahí que resulten infundados los argumentos de la actora. 

Al haberse evidenciado que el actuar del instituto estatal 

electoral fue indebido, en atención a que aprobó una sustitución 

sin haber agotado el  procedimiento de ratificación o de rechazo 

del escrito de la presunta aceptación de una candidatura 

diversa a la que ostentaba la candidata propietaria a síndica, 

para contender en el municipio de Tianguistengo, Hidalgo, 

resulta procedente confirmar la determinación del tribunal 
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 


